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TRATADOS

Comenzaraos hoy á publicar los tratados sobre 
Derecho Civil, Legislación P^nal y Extr^jj^ión,

c^dadDerecho Mercantil, Derecho Procesal y,lai y
Literaria, Artística é Industrial, qrW '^iebró en

on la mir los principios del de­
recho en estofe^fS^qne están llamadosá formar 
en no lejano día una sola entidad política.

Nuestros lectores podrán apreciar por ellos la 
inportancia trascendental de las labores á que se 
consagró el Congreso.

T ratado sobre Derecho Civil

Los Gobiernos de la República Mayor de Cen­
tro-América, de Costa-Rica y de Guatemala, por 
medio de sus respectivos Delegados Plenipoten­
ciarios; á saber:

Los señores Doctores don Tiburcio G. Bonilla, 
don Manuel Delgado y don Angel ligarte, por la 
República Mayor de Centro América; el señor 
Licenciado don Leónidas Pacheco, por Costa-Rica; 
y los señores Licenciados don Antonio Batres 
Jáuregui, don Mariano Cruz y don Antonio Gon­
zález Saravia, por Guateniala.

Con la mira de sentar principios uniformes de 
Derecho Civil en las cinco secciones de la Améri 
ca Central, han convenido en la celebración del 
siguiente convenio, previo examen de sus poderes 
que se encontraron en forma:

Artículo 1.'’—La capacidad civil de los centro­
americanos se rige por la le;y de su domicilio,

2.®—La capacidad civil, una vez adquirí 
da, no se altera por el cambio de domicilio.

Art. 3.®—Los efectos jurídiccs de la declara 
ción de ausencia, respecto á los bienes del ausen­
te, se determinan por la ley del lugar en que esos 
bienes se hallen situados.

4r.°—Las demás relaciones jurídicas del 
ausente quedarán sujetas á la ley del lugar donde 
se hizo la declaración de ausencia.

Art. 5.*—La interdicción civil declarada en 
cualquiera de los Estados tendrá efecto en todos 
ellos, siempre que preceda publicación oñcial de 
la sentencia.

Art. 6.°—Igualmente surtirá sus efectos la de­
claración de ausencia hecha en un Estado una vez 
cumplido el requisito de publicidad á que se con­
trae el artículo anterior.

Art. 7.®—El matrimonio se rige por la ley del 
lugar en donde se celebra, y en caso de cambio 
de domicilio, por la ley de éste.

Art. 8.°—La patria potestad se regula por la 
ley del domicilio-

Art. 9.®—La ley aplicable á la celebración del 
matrimonio, lo es también á la ñliación legítima 
y á la legitimación por subsiguiente matrimonio.

10.—Las cuestiones sobre legitimidad de 
los hijos, ajenas á la validez 6 nulidad del matri­
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monio, se rigen ¡)or la ley del domicilio conyuo'al 
en el momento del nacimiento del hijo.

 ̂ Alt. 11. Los derechos y obligaciones concer­
nientes á la filiación ilegítima, están sujetas á la 
ley del Estado en el cual hayan de hacerse efec 
tivos.
^  Art. 12. -La tutela y cúratela se rigen por la 
ley del domicilio del tutor ó curador.

Art. 13.—El cargo de tutor ó curador dis­
cernido en uno de los Estados, será reconocido en 
todos los demás.

Art. 14.—Los bienes existentes en un Estado 
se rigen por sus leyes locales, cualquiera que sea 
su naturaleza y la calidad de la persona á que 
correspondan.

Art. 15.—Los contratos, en cuanto á su for­
ma, están sujetos á la ley del lugar en que ae ne- 
lebran, y en cuanto á sus efectos, á la ley del la ­
gar en que hayan de aplicarse.

Art. 16.—En cuanto á la fornia délos testa­
mentos, se aplicará la ley del lugar donde se 
otorgan.

Art. 17.—La prescripción extintiva de las ac­
ciones personales se rige por la ley á que las obli­
gaciones correlativas están sujetas.

Art. 18.—La prescripción extintiva de accio­
nes reales, se rige por la ley del lugar de la situa­
ción dei bien gravado.

Art. 19.—Si el bien gravado fuese mueble y 
hubiese cambiado de situación, la prescripción se 
rige por la ley del lugar en que se haya comple­
tado el tieippo necesfiriq para prescribir. —

—' —-jTH' “p'Aflscf'iptíjii faLqú̂ io/Civ'iá tCe bíé"^^*
nes muebles ó inmuebles se rige por la ley del 
lugar en que están situados.

Art. 21—Si el bien fuese mueble y hubiese 
cambiado de situación, la prescripción se rige por 
la ley del lugar en que se haya completado el 
tiempo necesario para prescribir.

Art, 22.—Las partes contratantes convienen 
en adoptar los siguientes principios y declara- 
ciones:

a.) Lii mayoría de edad se fij.i en Centrc- 
América en veintiún años.

5.) El domicilio de una persona es el lugar en 
donde tiene su residencia habitual.

c. ) Puede estipularse un domicilio especial pa­
ra el cumplimiento de actos determinados,

d. ) El matrimonio debe precisamente celebrar­
se ante los funcionarios del orden civil. El ma­
trimonio religioso no surte efecto alguno legal.

e. ) Los cónyuges pueden, antes de celebrar 
matrimonio, arreglar todo lo que se refiere á sus 
bienes. Este convenio deberá constar en escritu­
ra pública y estar debidamente registrado.

/ . )  Si no hubiere capitulaciones matrimonia­
les, cada cónyuge queda dueño y dispone libre­
mente de los bienes que tenía al contraer matri­
monio y de los que adquiera durante él por título 
lucrativo.

g. ) Es permitida la contratación entre los cóu 
yuges y la mujer no necesita autorización del 
marido ni del Juez para contratar ni para compa­
recer en juicio.

h. ) La ley reconoce el divorcio en cuanto al 
vínculo.

i. ) Es prohibida la investigación de la pater 
nidad ilegítima, excepto:

1. ® Cuando exista escrito del padre en que 
expresamente declare su paternidad,

2. ® Cuando esté el hijo en posesión notoria 
de estado.

3. ® Cuando en caso de estupro, violación ó 
rapto, la época de la concepción haya tenido lugar 
dentro de un término mínimo de ciento ochenta 
días, 6 máximo de trescientos días, á contar des­
de la fecha del hecho punible.

j .  ) La investigación de la paternidad es prohibi­
da cuando el reconocimiento no puede verificarse 
por ser el hijo adulterino ó incestuoso.

Je.) La investigación de la paternidad sólo 
puede intentarse en vida del padre.

El hijo ilegítimo reconocido conforme á los 
anteriores incisos, no hereda en los Estados en 
donde no se haya admitido la investigación de la 
paternidad, mientras no se reforme su legislación 
en este punto.

l.) La patria potestad, con todos sus derechos 
y obligaciones, corresponde á la madre en defec­
to del padre.

Art. 23.—Las partes contratantes se obligau 
á establecer, tan pronto como sea posible, el sis­
tema de cédulas hipotecarias emitidas directa 
mente por los propietarios de inmuebles.

Art. 24.—La no aceptación de alguna ó algu­
nas de las clásulas de este Tratado, no impedirá 
su vigencia en todo lo que fuere aceptado, con. 
tándose ésta desde-que los Gobiernos se comuni­
quen la aprobación respectiva, lo cual equivaldrá 
al canje.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotencia­
rios lo hemos firmado y sellado, en número de 
ties  ̂ ejemplares, en Guatemala, á veintiuno de 
junio de mil ochocientos noventa y siete.

(L. S.) T. G, B o n i l l a . — M a n u e l  D e l (4Ad o . —  
A n g e l  U g a r t e . — (L . S .)  L e ó n id a s  P a c h e c o . —  
(L. S .)  A n t o n io  B a t r e s .— M a r ia n o  C r u z .— A n ­
t o n io  G o n z á l e z  S a r a v i a .

C astelar velando á  Cánovas

Es de madrugada. _ Es imponente el silencio y 
la tranquilidad que reinan en el balneario de San­
ta Agueda, que con sus amplias galerías solitarias, 
en las que se abren los cuartos á modo de celdas, 
semeja un claustro. El contraste no puede ser 
mayor entre este sosiego de muerte de la avan 
noche y el ruido y el movimiento y la confi

feL .......
vanas oe curiosos romeros, traídos por la ^ s o ­
nancia de la desdicha, trocada en a:contecim4enío 
nacional, desembarcaban cada momento en las 
puertas de los baños, se hacían mostrar el lugar 
del crimen y verificar todos los detalles dolorosí- 
simos del terrible y cruento suceso.

A estas horas todo duerme en el balneafio de 
Santa Agueda. No se oye un eco de pasos en las 
escaleras y galerías. Todos se han refugiado en 
sus cuartos, vencidos por la fatiga física y moral. 
Todos no, porque hay dos únicas personas que 
desafían el cansancio con firme tesón, sostenidas 
por el dolor que hace milagros de resistencia, 
suspendiendo las normales exigencias del funcio­
namiento corpóreo, para no vivir más que dei 
espíritu y consagrarlo todo entero al muer o ama­
do. Y esas dos personas que están en pie, que 
velan el cadáver, compañeros suyos al borde de la 
tumba, y que comparten el frío de ésta como 
compartieron el calor de la vida poderosa de 
amistad y de cariño, esas dos personas que con 
el muerto formaron trinidad moral de afectos, 
de sentimientos, de pensamiento, siempre insepa­
rables, esas dos personas son: la viuda de Cánovas 
y don Emilio Castelar.

Castelar, que llegó por la mañana y que apenas 
8« ha separado breves minutos del laclo del amigo 
entrañable, amigo de la juventud luminosa y de 
la vejez robusta, está de tal modo emocionado, 
conmovido, atribuladísimo, rota el alma por el 
dolor inenarrable de una afección que se inmorta­
liza, que no contesta á ninguna interrogación por 
el porvenir de la patria española y que lo único 
que dice, más como gemido que como frase, es 
ésta, por la que se niega á sondear en su espíritu 
la realidad de la desgracia inmensa: —“No quiero 
pensar, porque no quiero que al dolor del corazón 
se una el dolor del pensamiento.”

La viuda de Cánovas, exaltada por la pasión 
de su pena tan intensa y tan honda y tan since­
ramente sentida, que toca los límites del extravío 
y de la locura, iiaturalísimos, explicables en su 
situación que desgarra sus entrañas como desga­
rró la bala los senos del cerebro privilegiado de 
un gran pensador y de un estadista grande en el 
siglo, se ba negado, durante casi todo el día á ver 
á nadie, viniere de donde viniere y fuese quien 
fuese, prohibiendo hasta el acceso de la mortuo­
ria cámara, á todos sin excepción, á todos menos 
á uno, á todos menos á Castelar, porque sus lá­
grimas sólo consuelo hallaban vertiéndolas á rau 
dales juntamente, mezcladas á las lágrimas del 
amigo del alma, del esposo muerto.

Y en ese sagrado, religioso último tributo á la 
persona querida, sólo permite que le acompañe 
Castelar. A él ha llamado para velar juntos el ca­
dáver, para rezar por él, para ser los dos únicos tes­
tigos de la muerte. Sustrayéndose á las necesi-
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dades imperiosas de una triste realidad, negándo­
se en la hiperestesia de sn aflicción á comprender 
que un tal muerto se debe á las instituciones ofl- 
ciales, al partido, al Estado establecido, á la n a­
ción, hubiera disputado el cadáver á todos, incluso 
á los honores por el Gobierno orgonizados, para 
habérselo llevado solo con Castelar hasta la mo­
rada postrera. Su designación estaba hecha: ella 
y Castelar hubieran, á seguir loa impulsos de su 
cariño y de su'voluntad, sido los únicos en arro­
jar tierra sobre los restos de su esposo. Fué pre 
ciso un colosal esfuerzo para vencerse á las razo­
nes de la reflexión, pues el propio Castelar, con 
hondísimo sentimiento, le ha hecho comprender 
que donde comenzaban los homenajes oficiales, 
allí mismo, falto de todo carácter oficial, termina­
ban todos los tributos de la amistad y hasta todos 
los tributos del sin consuelo lazo conyugal, para 
siempre roto.

tumba de su amigo, cortada la vida del grande 
hombre por un crimen!

** *

* * *

Castelar repetía con su prodigiosa memoria, á 
modo de rezo y de oración fúnebre, las elocuentí 
simas palabras de uno de los más elocuentes ora­
dores de España. Palabras del muerto y del 
vivo dignas, en que se encerraban vibrantes sus 
merecidas glorificaciones. Palabras que son de 
Donoso Cortés:

“Sócrates no fué tan grande por la vida que 
vivió como por la muerte que le dieron; él debe 
más á la cicuta que á la filosofía. El mundo se 
hubiera indignado contra Roma, si hubiera per­
mitido que César muriese de la muerte de los 
demás hombres; su gloria fué tan grande, que 
mereció ser coronada con un gran infortunio. 
Morir en su lecho es cosa apenas permitida á 
Cromwell. Napoleón debió morir de otra mane­
ra; debió morir vencido en Waterloo, proscripto 
por Europa. Un sepulcro fabricado por Dios 
para él en una isla desde el principio de los tiem­
pos, debía contener sus cenizas; un ancho foso 
debía separarlo del mundo y en este foso hervir 
y bramar el océano.”

Esas palabras hermosas, con la hermosura de 
la elocuencia verdadera, eran pronunciadas por 
los únicos labios vivos que en esta tierra de 
España han superado todos los prodigios de la 
oratoria de todas las edades y de los pueblos 
todos; la oratoria de Castelar. Transfigurado 
como él se transfigura, esta vez más que nunca 
por el dolor, fuente perdurable de los mayores 
prodigios de la elocuencia humana, Castelar no 
podía tributarle á su hermano del alma tributo 
más apasionado que esas frases ardientes que 

ngíanle como uno de los más grandes hombres 
I^Historia de España, por la vida y por la 
R’te. .

resurrección de Cánovas, ese milagro sólo 
_ obrarlo arrancándolo á la muerte, déspota 
poder á ninguno otro comparable, Castelar con 
su palabra. Por ella, por el genio de la palabra, 
aun de los períodos en que más separados esta­
ban en su empresa militante por ideás tan radi­
calmente contrarias, se fundieron en una las dos 
almas que por la vida corrían emparejadas: el 
alma de Castelar y el alma de Cánovas. De uno 
á otro espíritu iban corrientes de entusiasmo, que 
mutuamente caldeábanse en la fe incontrastable 
de ese instrumento de soberanía de los modernos 
tiempos: la palabra.

Cuando tantas veces juntos habían estimado 
y admirado la profundidad y la hermosura de 
las palabras de Donoso Cortés, ¡quién le dijera á 
Cánovas que un día le fuesen aplicables! ¡Quién 
á Castelar que las había de repetir al borde de la
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gociaciones, cual si hubiese un deseo premedita­
do de cansar al Grobierno con repetidas decepcio­
nes y á sus comisionados echándoles la culpa 
final de todos ios fracasos.”

“Siéndola interpretación y falta de cumpli­
miento de los contratos que tuvieron lugar, pun­
tos que no es de mi incumbencia el decidir, porque 
en nombre de mi Gobierno soy parte interesada; 
perteneciendo estos puntos á los Tribunales in­
gleses en cuya justificación, llegado el caso, tengo 
la más plena y absoluta confianza, me veo en la 
necesidad de limitarme á negar todo fundamento 
para la acusación que hace el Selecto Comité, de 
haber yo asistido al señor Lefevre para que se 
apropiara sumas de los empréstitos á las cuales 
no tenía ningún derecho; acusación que rechazo

Al extremo del corredor de la derecha del 
piso principal del balneario, eu el apartado y 
último rincón del ángulo izquierdo de esa galería 
de habitaciones, había unas luces que á estas 
horas desosiego, de silencio, de soledad, alum­
braban, la casa. Eran las lucevS de la cámara 
mortuoria, de la cámara cuyas grandes ventanas 
se abren hacia las montañas que, aprisionando 
por todos lados los baños de Santa Agueda, limi­
tan el horizonte y hacen que el edificio aparezca 
como enterrado en un foso, desde donde no se 
pueda salir por camino ninguno á parte alguna 
del mundo.

La cámara mortuoria es una amplia sala. En 
el centro de ella, y en dirección de Norte á Me 
diodía, descansa el cadáver de don Antonio Cá­
novas del Castillo. Está encerrado en la caja. 
Su rostro tiene el blanco del mármol. Parece 
por el reposo de sus facciones, alteradas por la 
muerte y por su frío de eternidad inanimada, una 
estatua yacente. El criminal término ¡)uesto á 
su vida, las heridas por donde se escapó á torren­
tes su sangre, le han dado á los rasgos de su 
fisonomía esa severidad y esa falta de ser de las 
estatuas propia.

El muerto, que ha gozado todos los honores 
de la tierra, viste, sin que nada los recuerde ni 
los empañe, modesto traje de levita, sin una cruz, 
sin una condecoración, que en tal momento res­
petan su grandeza todas esas pompas y vanidades 
de humo para el mérito verdadero. El que está 
junto á él, el cerebro superior que le vela, el 
espíritu de selección maravillosa que acompaña 
como igual á la grandiosidad aquella sin vida, 
presenta el mismo aspecto. También viste negra 
y modestísima levita, cuya pureza de toga no 
ofendieron jamás distintivos mundanales.

El muerto y el vivo, los dos magnos espíritus 
amigos, son dos plebeyos, con la majestad inmen­
sa de una plebe que por su ingenioj por su inte­
lectualidad, se ha hecho señora de su nación. 
Allí están, vivo y muerto, las dos primeras figu­
ras de España. El uno lo fué, y el otro lo es por 
la sola fuerza de su voluntad poderosa, por la 
energía mayor del humano planeta, por el verbo 
divino de la palabra. Sin dinero, sin fuerza, sin 
tradición, sin ninguna de esas energías sociales 
que todo lo avasallan, todo, todo lo dominaron y 
lo fueron. ¡Lección profunda délos tiempos, el 
cuadro que forman esos dos plebeyos ilustres que 
todo lo dieron á su patria! ¡Ejemplo para medi­
tado, ese poder de la palabra y de la Idea, de los 
pueblos directora, sin armas! ¡Eíioacia grandio­
sa de la fe en sus convicciones, en su voluntad y

-sua^itítóaitílSLque^nada rjndifíron!.. — .___
Y cuando se los contempla así, viene á la 

mente, sin casi necesidad de refiexióo, la idea de 
la incontrastable, de la poderosísima influencia 
de Castelar sobre la inteligencia y sobre la 
voluntad de Cánovas del Castillo, influencia de 
tal modo eficaz, que dentro del espíritu de lo 
existente vino á infundir en todo lo que cabía 
infundirlo, el espíritu de la revolución gloriosísi­
ma que aun continúa en todas sus substancias 
vivas, hasta dar por resultado lo que Castelar 
llamaría con frase feliz la ‘prescripción de la 
libertad.

Por esa influencia incontrastable de Castelar, 
tanto ó irás que por la convicción de Cánovas, 
era todo lo vigente de una radicalísima impoten­
cia para destruir la libertad ganada. Podrían no 
amarla, pero no podían acabar con ella. Y 
porque la libertad era y es un hecho y un dere­

como calumniosa á mi carácter de Ministro y de 
ciudadano de Honduras” .......................................

“También por lo que respecta á mi carácter 
privado, á mi vida de particular, me vi precisado 
á consagrar en la citada comunicación fecha 20 
de septiembre de 1875, algunas líneas que he de 
permitirme trasladar aquí para que el Comité es­
pecial de Honduras se haga cargo, siquiera en 
parte, de los disgustos,.sinsabores y trabajos que 
he tenido que arrostrar y de las infames calum­
nias que he tenido que combatir, no pareciendo 
sino que se había propuesto elegir al Ministro de 
Honduras en Londres como una víctima expia­
toria de todos los males ocasionados por los em­
préstitos. He aquí las mencionadas líneas:”

“Terminaría aquí esta larguísima comunica­
ción, con la cual me veo en la necesidad de can­
sar á V. E., si no creyese de mi deber también ma­
nifestar á V. E. la falta de fundamento sólido con 
que se hicieron circular los más extraordinarios 
cálculos y suposiciones respecto al interés personal 
que he tenido en los empréstitos para el ferrocarril. 
Algunos periódicos me han descrito habitando 
un palacio; rodeado de lacayos con magníficas 
libreas, y dando frecuentemente espléndidos fes­
tines y esto á costa de las riquezas obtenidas por 
medio de las diversas especulaciones á que dan 
lugar esos empréstitos. Otros me han atribuido 
una enorme fortuna adquirida en juegos y espe­
culaciones de Bolsa.”

cho, aun existimos los españoles en medio de las 
miserias y desdichas dé la  luctuosa gnerm de 
Cuba y de nuestra situación general, sin ventura 
en el mundo.

Sin formar juicios políticos, sin adelaritai rios 
á los juicios de la Historia, es para admirada en 
esa hora solemne en que todos nos descubrimos 
ante una muerte desastrosa, esa amistad entre 
Cánovas y Castelar, esa influencia de que tantos 
testimonios hay en los hechos recientes, que 
están piesentes á todos y que no necesitamos 
recordar.

La amistad es una de las cosas sólidas y 
grandes y respetables de la tierra, la sola cosa 
que desafía las impurezas de la vida iiolítica. 
Olvidemos de lo que cada uno sentirnos y cree¡ 
mos, jara inclinarnos ante ese espectáculo qué 
signiñca la consagración de la excepcional figura 
de Cánovas, con el solo hecho de rezar junto á 
su fosa aun no abierta, el gran Castel,-;V. cuyo 
rostro se inunda de lágrimas y aparece iln minado, 
convulso por el dolor sin nombre.

a* *

Ha amanecido. Un día brumoso, triste, feo. 
El cielo, encapotado como si acompañase al 
estado de tribulación, de malestar, de inquietud, 
en que todos tos que hemos presenciado este 
gran dolor nos encontramos. Castelar ya no vela 
el cadáver. Está en el salón inclinándose sobre 
el pecho su'dabeza. Todo el cuadro que por la 
noche vimos, se ha disipado, se ha difurninado, y 
hasta su noción real y sugestiva se ha ¡lerdido en 
las brnraas de la mañana. Con ella se han ido 
todos mis pensamientos, dejando im vacío gran­
de, un aplanamiento tal, que no pienso, que no 
escribo, que no veo .. .

Y está únicamente tija en mi retina, grabada 
con caracteres indelebles en mi mente, la visión 
del rostro de mármol de Cánovas del Castillo, 
como si lo viese ya cual estatua que reposara con 
la majestad de la piedra, en San Francisco el 
Grande.

üna última vez, y acompañados de Castelar, 
entreabrimos la cámara mortuoria.. .No lo po­
demos ver; su esposa se ha abrazado al cadáver 
y lo cubre con su cara, con sus brazos, con su 
cuerpo. Aquel dolor causa espanto. Son la 
muerte y la locura que se dau un beso. Y las 
manos, las manos de Cánovas del Castillo, blan­
cas, blanquísimas levantadas por un movimiento 
de la que fué su compañera querida, que le da 
el último adiós, parece que se alzan y dictan 
órdenes con su soberana voluntad que fué su 
genio ....

L uis M o r o t e .
Santa Agueda: 10 de agosto.

In te rio r

ECOS DE OLANCHO

—Por escasez de papel ha dejado de publicarse 
“La Paz,” de Juticalpa. Reaparecerá pronto, 
porque ya el papel está en camino para aquella 
ciudad. Mientras tanto, está publicándose “La 
Hoja.”

—El Dr. don Francisco Cálix h. regresó de 
su visita al distrito “León Alvarado” y entregó 
la Gobernación Política del departamento, que 
ha estado desempeñando por espacio de cerca 
de dos años. Lo reemplaza don Tomás Cálix.

“La primera parte de la descripción es sim­
plemente un cuento de hadas, dedicado proba­
blemente á divertir al público, de una manera 
fantástica, que daría un desengaño de muy mal 
gusto á quien tratase de ver de cerca la realidad. 
Habito hace muchos años en el mismo barrio de 
Londres y de.la misma manera que habitaba an­
tes que tuviesen lugar los empréstitos, viviendo 
siempre con la modestia y economía que corres­
ponde al Ministro acreditado por una pequeña 
República en la cual no hay palacios ni laca­
yos.”

“Respecto á la segunda parte de esas suposi­
ciones, la dejaría pasar desapercibida si la posi­
ción especial en que me encuentro no me compe­
liese á manifestar que, lejos de haber adquirido 
esa fortuna que me suponen, yo no cuento, des­
plegando la mayor economía, con los recursos ne­
cesarios para mis modestos gastos personales y 
para cubrir al propio tiempo los gastos conside 
rabies que origina la Legación que desempeño, 
gastos que me es penoso tener que manifestar que 
desde hace 16 años estoy haciendo de mi propia 
cuenta en servicio de mi Gobierno. Pero tal es 
Mílord la confianza que tengo eu la imparcia­
lidad, rectitud y justificación de V. E. que tendré 
á mucho honor suministrar á V. B. cualquier otra 
explicación detallada respecto á este punto.”

“Jamás he intervenido ni tomado participa­
ción en ninguna clase de especulaciones de Bolsa, 
ni por lo tanto he ganado ni perdido en ellas un

- I
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—El Valle de Agalta es inmensamente rico. 
Sus praderas, sus montañas y sus llanuras son 
dilatadas y frondosas. Sus aguas son abundan­
tes, deliciosas y frescas. La montaña que separa 
al Dulce Nombre de San Esteban es lo más rico 
en maderas que se conoce: las vegas de Guayape 
noypueden rivalizar con aquella exuberancia de 
riqueza. En la entrada de la montaña del Tupi 
quile hay una docena de robustos liqiiidámbares 
que ascienden no menos de 50 varas. En sus 
raíces combas puede pasar un viajante un agua­
cero sin mojarse, favorecido por la corpulencia. 
Allí no penetra el sol. Se sube en la cuesta del 
Malacate á una altura de 3.900 pies sobre el nivel 
del mar. Los pueblos de Agalta tienen gran 
porvenir, pero necesitan del impulso vigoroso de 
la autoridad y del concurso de los buenos vecinos. 
Gualaco tiene grandes sementeras de café que le 
aseguran rico patrimonio.

—La apertura del camino Wassprasní que 
quedará concluido en este mes, asegura á Olancho 
un puerto en el Norte por una vía fácil y corta, 
y la del Guaneo uñirá á Agalta con el Val le Arriba, 
lugar de gente industriosa y trabajadora.

—Candidatos para Diputados por aquel de­
partamento son los siguientes: propietarios. Doc­
tores don Francisco Cálix h. y don Timoteo 
Miralda; suplentes, don Gabriel Moya y don 
Salvador Aguilar.

—Candidatos para Magistrados propietarios 
de la Corte Suprema de Justicia, son los señores 
Licenciados don Miguel R. Dávila y don R6mu- 
lo E. Durón.

—El Juez de Letras de lo Criminal, Doctor 
Miralda, visitó los Juzgados de Paz del círculo de 
Yocón y dictó las providencias necesarias para 
la buena administración de justicia.

—Se deplora la muerte de don José Angel 
Sarmiento, notable vecino de San Esteban, la del 
Presbítero don Rafael Avila, cura de Gualaco, 
que supo distinguirse por su espíritu emprende 
dor y progresista, y la del Presbítero don Fidel 
Aguilar, ilustrado cura de Manto.

—El Juez de Letras de lo Civil, Licenciado don 
José María Gálvez, ba obtenido licencia por veinte 
días para efectuar un viaje á la capital. _ Lo 
subroga durante su ausencia el Juez de lo Crimi­
nal, Dr. don Timoteo Miralda.

—En Catacamas se celebró con mucho entu­
siasmo la fiesta de San Francisco, patrono de la 
población. El primer día fué celebrado por la 
Municipalidad y los restantes lo fueron por los 
gremios. Hubo bailes, juegos públicos, paseos á 
caballo y lidias de toros. No hubo ninguna des 
gracia.

•^Del 10 al 
exárnénes nn las]

le noviembre empezarán los 
p rim aria^e Catacamas.

DE COPÁN

—El Doctor don Eduardo Hernández y don B. 
Fernández han fundado en Santa Rosa una*socie- 
dad en comandita que tiene por objeto el sosteni­
miento y ensanche de la farmacia “La Moderna.”

—Se ha fundado una sociedad colectiva para 
el establecimiento de una nueva farmacia en Santa 
Rosa. La razón social es “Arias, Fiallos y Cotri 
pañía.”

—El Licenciado don José Marí-a C. Cruz, Juez 
de Letras de aquella sección, está distinguiéndose 
por su celo y laboriosidad en el ejercicio de sus 
funciones.

—“El Occidental” aboga por la creación de un 
Juzgado de Letras de lo Civil en Santa Rosa.

solo chelín. Jamás tampoco durante mi repre­
sentación como Ministro en esta Corte, lie comu­
nicado á mis más í^im os amigos noticias que 
pudiesen inducirlos á tal clase de operaciones.” 

“Penoso me es tener que molestar á V. E. con 
explicaciones de semejante carácter personal, que 
V. E. no ha solicitado de mí, y son al propio tiem­
po tan ajenas á una comunicación diplomática. 
Pero los ataques hechos contra mí en el Parla­
mento por Sir Henry James, y la censura espe­
cial de mis actos oficiales hecha en el informe 
pi-esentado por el Selecto Comité, han dado lu ­
gar á que diversos periódicos me hayan calum­
niado é injuriado cruelmente; y espero que V. 'E. 
se dignará disculpar, por esos motivos, el que 
aproveche la oportunidad de refutar tan injustos 
y poco nobles ataques contra el Ministro de la
República de Honduras en esta Corte” ................

“Desde el año de 1871 en que empezaron á 
complicarse seriamente los asuntos de los em­
préstitos y ferrocarril de Honduras, hubiera esta­
do en mi conveniencia personal el pedir á mi 
Gobierno que me permitiese retirarme de esta Le­
gación, encargando tan desgraciados negocios á 
alguna otra persona con más fuerza para vencer 
tantas dificultades; pero el estado de guerra civil 
en que se hallaba entonces la República, y des­
pués el haber ido abandonando estos asuntos 
sucesivamente cada uno de los que habían tomado 
parte activa en iniciarlos y conducirlos, deján­
dolos cada vez en peor estado, me impusieron

GACETILLA
_ C O N FER EN C IA .-H ace pocos días, cinco in ­

dividuos de Opatoro regresaban de la feriaVde 
Anamorós_ al  ̂ lugar de su residencia, y  al pasar 
por jurisdicción de Polorós fueron acometidos por 
algunos vecinos de este pueblo, quienes dieron 
muerte á tres de aquellos, dejando heridos á los 
dos restantes.

Con motivo de este hecho, que tiene su origen 
en las disputas por límites jurisdiccionales de los 
pueblos fronterizos de Honduras y El Salvador, 
el Presidente, General don Rafael Antonio Gutié­
rrez propuso al Presidente, Dr. don Policarpo 
Bonilla, el envío de un comisionado á la frontera 
para tratar con él en persona acerca del modo de 
arreglar las diferencias entre aquellos pueblos, 
provisionalmente, mientras se arregla de manera 
definitiva la cuestión de límites entre ambos Es­
tados, conforme á las estipulaciones de la conven­
ción que se celebró al efecto. El Presidente de 
Honduras aceptó y nombró comisionado á la con­
ferencia, al Dr. don Pedro H. Bonilla, quien tie­
ne .á su cargo, por acuerdo del Gobierno, el estu 
dio de la línea divisoria entre este país y El Sal 
vador.

La conferencia se verificará en breve. El P re­
sidente General Gutiérrez debe haber llegado á la 
Unión el 28, en donde se reunirá con él el señor 
Bonilla, y de allí se encaminarán al pueblo desig­
nado para aquella.

EFEMÉRIDES.—En las de Marure se halla el 
siguiente párrafo, relativo á Tegucigalpa:

“1838.—Octubre 29.—La Municipalidad de la 
ciudad de Tegucigalpa se declara separada del 
Gobierno del Estado de Honduras, hasta tanto 
que la Legislatura decrete la independencia del 
mismo Estado, y ocupe de nuevo los puertos y 
rentas de la Federación; destituye al mismo tiem­
po, al Jefe Intendente del departamento y se pone 
bajo la protección del Gobierno de Nicaragua."J 5

EN AMAPALA.—A última hora se nos avisa 
de aquel puei-to que ha llegado allí, en paseo, el 
General don Rafael Antonio Gutiérrez. Presiden­
te de El Salvador. El Comandante, General don 
Terencio Sierra, lo ha recibido con lo.s honores 
que le corresponden. Enviamos nuestro respe­
tuoso saludo al digno Gobernante de El Salvador.

MERECE APLAUSO.— Las señoritas Ele­
na Bonilla, Emma y Raquel Gutiérrez, Mercedes 
Agurcia é Isabel Midence se han encargado de 
levantar una suscripción voluntaria cuyo pro­
ducto se empleará en la reparación de nuestra 
hermosa iglesia parroquial, que está muy deterjo- _ 
rada. Los fondos recogidos ^ s a u  Ŝ é̂’stá hora 1 
de I 2.000, sin contar con la suma que el Gobier­
no tiene ofrecida. La Comisioh alcanzará induda­
blemente el mejor éxito; y por sus desinteresados 
y generosos esfuerzos, se hará acreedora á la grati­
tud de todos.

JUAN RAMÓN MOLINA.—Este apreciable 
y distinguido joven, que tanta honra hace á 
ÍHonduras con sus interesantes producciones lite 
rarias, ha sido nombrado Subsecretario de Estado 
en -el Despacho de Fomento. Lo felicitamos, y 
esperamos de su talento y de sus luces muy bue 
nos servicios á la patria en el des'^mpeño de su 
cargo.

GUATEMALA.—En eSte país hermano se ha 
restablecido la paz. Han fracasado completamen-

el deber de permanecer en mi puesto en servicio 
de la República, para continuar atendiendo las 
órdenes que me remitía el Gobierno. En cum­
plimiento de ellas he hecho toda clase de esfuer­
zos hasta el día de hoy, acompañado del comi­
sionado especial que el Gobierno ha enviado, no 
solamente para conseguir que se continuase la 
construcción del ferrocarril, sino también para 
llegar á un arreglo satisfactorio y equitativo con 
los tenedores de bonos, por los cuales el Gobierno 
de Honduras tiene las mayores, simpatías, y con 
los cuales se considera ligado en intereses comu­
nes que dependen de la construcción del ferroca- 
riil interoceánico................................................. ”

Hasta aquí lo más pertinente é interesante de 
las comunicaciones que dirigí al Conde de Derby 
con ocasión del informe al Selecto Comité Parla­
mentario de Londres.

V
Después áe cuanto dejo expuesto* réstame 

solamente ocuparme de la administración de los 
fondos procedentes de los empréstitos. Respecto 
á este punto poco tengo ahora que agregar á la 
multitud de informes y explicaciones que he dado 
al Supremo Gobierno, de trece años á esta parte.

El manejo de dichos fondos, sabe perfecta­
mente bien el Comité, estaba á cargo de un cuer­
po de Síndicos ó sean fideicomisarios nombrados 
de conformidad con los contratos de 1870 y 1871,

te las revoluciones que estallaron en San Marcos 
y en los departamentos orientales. Así lo parti­
cipa el General Reina Barrios al Cónsul señor 
Fiallos, en el telegrama siguiente que recibió 
ayer:

Palacio, Guatemala: 28 de octubre de 1897.
Sr. Rafael Fiallos, Cónsul de Guatemala.

Tegucigalpa.
Hasta hoy recibí su parte de fecha 20. Le 

participo que tanto la revolución de Occidente 
como la de Oriente, fueron butidas por las fuer­
zas del Gobierno; que los Jefes de ambos movi­
mientos encuéntranse ya fuera del país. Con­
ceptúo asegurada la paz de esta República.—Su 
afectísimo.

Reina Barrios.
Celebramos que el país esté pacificado, y hace­

mos votos por que no vuelva á alterarse la tran­
quilidad.

EL LIO. DON JOSÉ LEÓN CASTILLO, Jefe 
del movimiento revolucionario que apareció en 
los departamentos de Oriente de Guatemala, ha 
llegado á Ocotepeque en compañía de varios de 
los principales jefes que le seguían. Dentro de 
algunos días se hallarán en esta capital, á donde 
se les ha prevenido concentrarse.

NICARAGUA.—El General Godoy y los Ge­
nerales Tercero y Rivas trataron de alterar la paz 
en aquel Estado. Invadieron el primero por un 
punto cercano á León y los dos restantes por Co- 
sigüina. La intentona no tuvo eco y los invasores, 
después de una pequeña escaramuza, se disolvie­
ron y penetraron en su mayor parte al territorio 
de Honduras en jurisdicción de San Marcos.

Nos alegramos de que Nicaragua esté en paz, 
que es lo que necesitan todos los pueblos para 
marchar por la vía del adelanto y del progreso.

NUEVA OFICINA TELEGRÁFICA.—Tegu­
cigalpa: 26 de octubre de 1897.—Señor Director 
de “ La Unión.” —Tengo el honor de participar á 
Ud. que non fecha de ayer fué abierta y puesta 
al servicio público la nueva oficina telegráfica de 
“La Libertad,” en el departamento de Coma- 
yagua.

Al comunicárselo, me permito suplicar á Ud. 
que, si lo tiene á bien, se sirva darle publicidad 
en las columnas del ilustrado periódico que Ud. 
dignamente dirige.—Soy de Ud. muy atento 
S. S.,

• H. Nolast

XAPA M.'nn —
fH ^ ^ ^ re 9 7 .—Señor Ministro de Hacienda:”

Ayer recibí un telegrama del Receptor uo 
Rentas de Camasca, en que me informa lo si­
guiente: “Camasca: 22 de octubre de 1897.—Señor 
Administrador de Rentas. — La Esperanza.— 
Participo á Ud. que el Inspector de Hacienda, 
don Benjamín Arriaga, que desempeña comisión 
por esta frontera, en unión del Comandante Lo­
cal aprehendió uii contrabando de puros, en el 
Valle de Santa Ana, jurisiicción d> Oolomon- 
cagua, aproximadamente son unos 30.00U. Tam­
bién decomisó como unas doce libras de tabaco 
en rama. Los reos son ocho hombres y una mu­
jer.—S. S.,—José Vicente Arriaga.” —Dígnese 
ordenar la publicación de este parte, con lo cual 
los contrabandistas temerán continuar cometien­
do ese delito.

Casimiro Alvarado.

aprobados por el Gobierno. Era de la incumben­
cia de esos fideicomisarios, y no mía el llevar los 
libros y todo lo relativo á la contabilidad.

Por lo que á mí concernía, me limité á tomar 
algunos ligeros apuntamientos de las sumas que 
se me entregaron para pagar inmediatamente 
las letras que el Gobierno giraba á mi cargo para 
el pago de intereses y amortización de la deuda 
federal (véase la Relación histórica), y diversos 
pedidos de armamentos, impréntasete., etc., he­
chos por el Gobierno. Pai’a hacer dichos pagos, 
los fideicomisarios me entregaban, de conformi­
dad con las órdenes del propio Gobierno, las su­
mas que eran necesarias al efecto y tan pronto 
como yo las tenía en mi poder les daba el destino 
prevenido por el Supremo Gobierno dando cuen­
ta al mismo, inmediatamente, de cuanto se rela­
cionaba con estos pagos, en extensas y detalladas 
comunicaciones. Esta fné únicamente mi inter­
vención por lo relativo á los fondos de los em­
préstitos cuya administración corría exclusiva­
mente, como he dicho ya, á cargo de los Síndicos 
y fideicomisarios.

El Gobierno tenía, por tanto, perfecto conoci­
miento de todas las cantidades que se entregaban 
para hacer los pagos ordenados por el propio 
Gobierno, y en los archivos oficiales deberán 
hallarse, seguramente, las respectivas comuni­
caciones que dirigí sobre estos x^articulares, como 
relativameute á todos los demás, conexionados

C o n im m rá

.ftJ \
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ANUNCIOS

SI i  M C i M Cerveza PILSENEU, superior á 
reales la i  botella.

ENCURTIDOS en mostaza y en vinagre, á 5 reales el frasco. 
SARDINAS EN  ACEITE, á 2 reales.

CONSERVAS de frutas, duraznos, peras, uvas moscatel, 
etc , etc., á 14 reales lata de dos libras.

CIRUELAS PASAS muy frescas.
SALMÓN extra-superior en latas de 1 libra, 

FIDEOS, macarrones y pastas finas. 
ALCAPARRAS, confites, ostiones, petit^pois, etc. etc.

fi^T O D O  MUY BARATO.— PLAZA. DE LA M E R C E D ^

R a m iro  F e rn á n d e z .

I O I  T  A O I í  > IN

para la construcción de un puente,
Habiéndose dispuesto por acuerdo Ejecutivo del 21 de enero 

delaño en curso, la construcción de un ru e tte  de cal y  canto 
sobre el rió Grande, en el paso de Putrerillos, departamento de 
El Paraíso, se solicitan propuestas para la ejecución de la referida 
obra, cuyo presupuesto total asciende á f  18.000, aproximadamente. 
Los contratistas podrán presentarse durante un mes contado de 
esta fecLa, á la Secretaría de Fomento y  Obras Públicas, donde 
se les mostrará el plano y se le.s darán todos los dat^s necesarios.

Tegucigalpa: ÍO de octubre de 1897.
El Secretario de Estado en fel Despacho de Foinerto y  Obras. 

Públicas,
E .  C o n s t a n t i n o  F i a l l o s

i«n

D E  R E T R A T O S
P U E S T O S  E N  E L E G A N T E S  M A R C O S CON V ID R IO  

desde  tr e in ta  y  c inco  p eso s  c a d a  uno  en  ad e lan te , seg ú n  tam año ; 
T rab a jo  e sm erad o  y  p ro n to .

N U F I O  Y G H I Z Z O N I .
10—8] T E G U C I G A L P A .

H .  E l  IM  -A  T IE 3
E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Civil, 

hace saber:—que en la audiencia del veintidós de noviembre 
próximo, á las tres de la tarde, se rematará en pública subasta 
una caía que está en construcción, en galera y sin entejado, 
mide quince varas de largo y diez de ancho, en un solar de 
quince varas de ancho por cincuenta de largo; sus linderos son: 
al Norte, casa y solar de Juan José Hernández; al Sur, casa de 
Felipa Pagoaga, calle de por medio; al Este, solar y casa de Rafael 
Rivera; y  por el Oeste, casa de la señora Remigia Rodríguez. 
Este Inmueble está situado en la ciudad de Comayagüela, entre la 
4.* y  5,* avenida; ha sido valorado en ciento noventa pesos, jun­
tamente con el solar, y  se ha mandado vender con motivo de la 
ejecución que por cantidad de pesos le sigue el apoderado de los 
heredt-ros de don Manuel Sequeiros á Raimundo Medina.—Lo que 
se pone conocimiento del público en demanda de licitadores.

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1897.
1- 1 ] FÉLIX SALGADO. Srio.

Denuncio de zona m ineral
ál infrascrito, Secretario de Estado en el despacho de Fomen- 
Obras Públicas, hace saber;

■¿ue con fecha diez y ocho del presente mes se ha pr 
jíor don Enrique de Jesús Rodríguez, manifestando

, en-jurisdicción de C o n ccH io ^  snln-^

resentado 
que en

*3r'
Ifi Francisco Gattorno,
|artamento de Choluteca, resultó un exceso de oóncitc* ?  ?eis 
uanas, de las cuales el señor don Juan Zelaya ha denunciado 

una parte y  él pide se le conceda, de lo que todavía permanezca va­
cante, una zona de cincuenta manzanas que tendrá los límites si-

fuientes; al Este, el cerro de “ Potosí;” al Oeste, la zona de don 
uan Zelaya; al Norte, el cerro “ Pedernal,” y al Sur, la mina 

“ San Benito,” y se denominará “Desamparados.”
Lo que se pone en conocimiento de aquellos á quien pueda inte­

resar para los efectos de ley.
E. Constantino Fiallos.

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1897.

SE VENDEN TIMBRES
para el PAPEL SELLADO

EN LAS TERCENAS SIGUIENTES;
Tegucigalpa...........................................Trina de Lardizábal

,, .......................................... Dolores Flores
,, .......................................... María Jereda
„ .......................................... Juana Lardizábal -

omayagúela .......................................... Adela de Ugarte
,, .......................................... Mariana García.

El Receptor,
F r a n c i s c o  R a u d a l ü b .

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1897.

l

Casa le CoiisioDes
Esta casa bien conocida en el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y  honradez las órdenes que se le con­
fían; dedicándose su propietario exclusivamente al servicio del 
comercio.

¡¡Ordenen y quedarán convencidos 1!
San Lorenzo, agosto de 1897.

SUELAS DE BUENA CALIDAD
Se venden al por mayor y por menor en la 

casa de
FRANCISCO DURÓN. 

Comayagüela, 2.‘ avenida, n.° 28
Octubre 23 de 1897.

Mapa Telegráfico de Honduras
POR EDUARDO MARTÍNEZ LÓPEZ

Se halla de venta en el establecimiento comercial de 
don Santos Soto á un peso el ejemplar.
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DE LA PIMIENTA A COMAYAGUA

Habiéndose comenzado los trabajos de esta obra regeneradora del 
paíS) se avisa á los mecánicos de toda clase y operarios en cualquier nú­
mero, que vayan á La Pimienta, que encontrarán ocupación bajo buenas 
condiciones.

¡ Al trabajo, al trabajo, hondureños, para engrandecer la patria!

W. S, VALENTINE.

-y-------- OÁN AD€h PAR A GSirf A -
Comprarem os 10.000 ó m ás novillos gordos, de po trero , de 3 á  4 

años, en lotes de 300 reses p a ra  arriba , AL CONTADO,
Para pormenores dirigirse á

J . F. BERNDES & C.a
12-5) Importadores de Ganado.—Apartado 349, Habana, Cuba.

BOTICA “  LA VIOLETA”

DOCTOR D IB ^O  HODLES

SURTIDO QUE ACABA DE LLEGARLE
Golas amargas angostura.

Zarzaparrilla Bristol.
Píldoras:— de Vida, de Blaucard.

Aceite bacalao.
Aceite bacalao con Yoduro y hierro.

Vino y  cápsulas Hemoglobina.
Cápsulas de varias clases, entre otras contra solitaria. 

Quinina: Sulfato, Valerianato, Cloridrato, Bromi- 
drato y Bisulfato.

VINOS:—de Quina, de Carne y Hierro, de Pepcina;
y vinos españoles muy viejos propios para enfermos.

“Honduras Literaria”
Esta importante obra que está publicando el Licen­

ciado Rórfiulo E. Durón, da á conocer la vida literaria 
de Honduras desde la Independencia hasta nuestros 
días. El primer tomo, que está á la venta al módico 
precio de ^  3 . 5 0  ®1 ejemplar, comprende los es­
critores en prosa. Contiene biografías, memorias, dis 
cursos políticos y académicos, artículos de costumbres, 
estudios sociales, políticos, religiosos, históricos y geo­
gráficos y, en suma, producciones literarias tanto de 
utilidad como de recreo.
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HONDUREÑ ISMOS
POR ALBERTO MEMBREÑO

S E G U N D A  E D I C I Ó N
Corregida y aumentada, y con un apéndice que contiene voca­

bularios de los idiomas moreno, zambo, sumo, paya, jicaque, 
lenco y chortl.

A G E N T E S  P A R A  L A  V E N T A

En Tegucigalpa............................ Lie. Don Leandro Valladares.
,, Juticalpa..................................  ,, ,, Gregorio Reyes.
,, La P az ....................................  ,, ,, Coronado Varela-
,, Yoro....................................... ,, ,, Carlos Torres.
,, T rujillo ...................................  ,, ,, Mariano Guillen.
,, Santa Rosa................................. . ,, JoséM .^C. Cruz.
,, Santa Bárbara.........................  ,, ,, Pedro A. Trejo.
,, Gracias........................................... ,, Jeremías Cisueros.
,, Choluteca.........................................  ,, Lino A. Rodríguez.
,, Amapala..................................  ,, Luis M. Zúñiga.
,, Danlí..............................................  ,, Eduardo J. Moneada.
,, Yuscarán.........................................   ,, Trinidad Fiallos S.

San Pedro................................ ,, ,, Antonio S. Maradiaga.
,, Roalán.....................................  ,, Octaviano M. Ziífiiga.
,, La Ceiba..................................  ,, ,, Manuel Villar.

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1897.

FARMACIA UNION”

Tip. Nacional.—Tercera Avenida B-, N úm . 42

Ayuntamiento de Madrid




